
MUNICIPALIDAD
DE

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NOO28-2021-MPC fl

Caraveli, 18 de febrero de 2Q2l

VISTO: El CONTMTO No 002-2020-PES/RES-MPC de fecha 09 de septiembre de 2020, la CARTA NOTARIAL
N"001 -2020-GIDU/UO/MPC-COINELU de fecha 21 de octubre de2020,la Cafta N.004-2020-MPC-JMMJ, la Carta
N'0-06-2020-MPC-JMMJ, la cafta N"007-2020-Mpc--lMMr, ra carta N"0bB-2020-Mp6-JMMJ, la carta N.009-2020-
Mrc-JMMl, la CARTA NOTARIAL N" 003 -2020-GIDU/UO/MPC-COINELU de fecha 17 de noviémbre del 2020, la CartaN.017-2020-MPC-JMMI de fecha 22 de diclembre de 2020, ta Carta N"0253-2020-CoINELUS,T/MAHR/RL, elInforme No 029-2029-2020-GIDU/UO/MPC de fecha 18 de enero de 2O2L emitido por la Gerencia de Infraestructuray Desarrollo urbano de la MPC, la carta Notarial No 001-2021-GIDU/uo/Mpc-MALeuI-TR02 de fecha 29 de enero de2021 de requerimiento de entrega y culminación del servicio oe maátenim¡ento ou¡o apercibimiento de resolución delcontrato, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la constitución Política, modificado mediante Ley 2g607 -Ley de Reformaconstitucional, en concorda!!!¡ con lo dispuesto en el artículo I y u o"l rítulo piel-imin* áá'ru lly orgánica oeMunicipalidades - Lev NP 27972, estabhc¿ que tas municipaiiáaáé, ioilrguno, de Gobierno lácátque gozan deautonomía política, económica y administrativa en ros u.rntli J" i, .áÁpltenc¡a.

Que' mediante coNTMTo N"002-2020-PES/RES-MPC de fecha 09 de septiembre de 2020, suscrito entrela Municipalidad Provincial-de caraveli v coNSTRUCTog_q Ñoaiiinarn ENMANUEL & LUCIAN9 socIEDADANONIMA CERMDA, se efectuó la coÑrRnrRCIóN det sERVICIo pana rn EECUCIóN DEL MANTENIMIENT.

['ril'3S:?Jr:XIfSTII j§|.Sffiil" vecrruÁL rB ua-a] AR-i))l'e¡,rp en-io+lcn]ñeir) - r-racre^ron

Que' con fecha2L1LQ/2020 la gerencia de.desarrollo urbano med¡ante CARTA NoTARIAL N"001 -2020-GIDU/uo/Mrc-coINELU not¡rica al contrátisia átorg¿n¿ób un;É;ru +e"r,oru, para reuantai iui tinr"ru.ionu. ydemoras adveftidas, ro cuardesde va rue ánlenJii;;ilili;ffi,il,.',i,"á
Que' mediante carta No004-2020-MPC,]Y,Y] el inspector presenta su informe semanat relatando lorealizado entre el 72v 17 de octubre' rn el cual sJ¡ndica que ñ;;;rááiaquinaria'para ra ejecución de trabajosindicando: ""'El contratista no ha mov¡t¡zaoo áuÁ la maquinaria para la ejecución del servicio...,,

Que' mediante carta No006-2020-Mra-]IP 
_el 

inspector. presenta su informe semanal relatando lorealizado entre el 19 y 24 de octubre' rn et cuai te¡ncide con n áusenc¡J¿e maquinaria para ra ejecución de trabajosindicando: "El contratista no ha movilizaoo aun ra muquinaria para la ejecución del servicio...,,

Que' mediante carta N'007-2020-MPC-JMMJ_e| inspector presenta su informe semanal relatando lorealizado entre el 26 de octubre al 01 de noviembre. en el ilaire¡nlii"-.on ra ausencia de maquinaria para raejecución de trabajos indicando: "etcontial¡sti-ni'nu rorir¡i.d;;;i;;;uina.ia para ra ejecución derservicio...,,

mes de #ffi'r"ffÍ,,!|!t":fjr|#:"'020 MPC-JMMJ el ¡nspector presenta er inrorme mensuat correspondiente ar

Que' mediante carta N'009-2020-MPC-lMlvlJ el inspector presenta el informe semanal y el estadosituacional del servicio, en el cual t rrgi"i. no]t,Rcar.at.*niluñi; íajo"lperc¡¡¡miento de rárát*,. er contrato,indicando: "El contratista no ha movilizaJá.rn iu iotul¡¿rd de maquinariá para la ejecución del servicio,,

Que' con fecha 17 de noviembre del 2020 se notifica la GARTA NOTARIAL No 003 -2020-GIDU/uo/Mrc-
;:il:.",;i:1cualserequieretoma'a.iione;conunplazono

Que' med¡ante c¿fta N"017-2020-MPC-JMJ,|J el inspector presenta 
.el informe mensual del me7frenoviembre con un avance del 6,285 v" ¡ncumpriln¿i sus avances planteados ar pun oá tráta¡;.-"*-' 

€..i
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Que, con fecha 22 de diciembre y N'0253-2020-COINELUSAC/MAHR/RL se solicita ampliación de

}g,8.81,-11^"*":1"-91?91r_'-:1" cumplidocon aémasía'et ptá- áé +.r.lo;;;b r.* ) oli'""1r¡i'",';il:r""ffiíMUNrcrpALrDADpRovNrixl-, ru ur'rErv wÉ zv¿L se ild curnp[oo con oemasta el plazo de ejecución de la fase 2 del servicio, asíj'Í*"' :::T".I"fj:9?:lr:: q:{51e1.nbre se encuentra at t73;,s3o/o, estimando una vatorización a finates de rdiciembredel 2020 con un valor del 17.353o/o se demuestra la imposibilidaá oe cutmlnar la obra con la inoicááa empresa.

Que, respecto a las otras penalidades aplicadas que se extraen de los informes o reportes realizados por lainspección se contabiliza;

' 32 dias por no ejecutar la prestación con el personal acreditado o debidamente sustituido.. 32 días por ausencia del residente del servicio.
:. .. 32 días por no disponer er número de maquinarias y equipos estabrecidos.
El cátcuto de estas causares asciende a st zli,zóó.ó0 sores áqrirái."t", u iá.ac+,/".

Que, considerando la ampliación de plazo.solicitada por 4 días calendario habiendo culminado el plazo deejecución se contab¡lizan.pe-nalidad'es po,. ,orJ*grn 
"l 

,égrárántá á" ."ñilt".iones del estado aplicadas a la faseII del servicio con fecha de finalización at otioltio:ztv 
"rt*áó 

ie7órrzóái ,¡" entrega de dicha fase se contabirizan17 días de penalidad por mora, el monto o¡ar¡ó ie evártu r"gún É;ñ;ü der regramento de contratac¡ones, en ercual se utilizan los siguientes..valores r=025 
-prazo 

,igeniá ¿" +ii á,ti calendario y monto vigente de sl 4,
3il,l,3á;1}:5tcon 

ello se tiene ,nu punutiouá por oáequivár.rt" uJii,+Se,0e sores con ,n to:tar equivaren a

Que' lo anteriormente indicado se encuentra basado en los informes del inspector, datos recopilados por elequipo técnico v los conte-nidos en la áá.rr*rü.i0"-ñr";;"ü.'áá'i. .áiittt.ción que en ra G.-AUSUTá DECTM'CUARTA del coNTRATo N'002-2020-Pii¡riié:üpi estaorecá y rJinái.J; ¿, er aftícuro 32 numerar 32,3, artícuro36 de la lev No30225 de contratacio;"t dlll;;á;v artícuro rá+ 
"rr"rJioi. t ¡nc¡so a) der Regramenro asimismo,los alcances del art. 165 numerat rOS.j áel nuóluÁ"nto de la misma ley.

Que' con Informe N" 029-2029-2 o2o-GrDU/UO/tr4PC de fecha 1g de enero de 2[2L,emitido por la Gerencia
EiJ¿'{iff[ff'H¡i.?:'-i;fr',',r,1"":{s^xf:^::f::.r':^q::]ujs1,r.jr,!r-No HA cuMplrDo coN LA MErAPRo.MMADA DE ÁcuERDo nL ár¡ñóÉiftAjZ É=r#á"'i[üd;3i1iiüi'i'1i#"?tr"t|ffitf!^,itJ^S,yiltpara la fase II del servicio se ha contado ¿";;;i;" de ejecucíón á" só;íI, carendario, ar finarizar ra fecha pactada
;:'H: [:ft:,11,','.? í: Í:",1j:,'."",Li"i::1;:í,i:giq" * :;;ü ffi BZ 6470/o se posee una penaridad de32 días por no ejecutar ra prestación.""'"ril;;;r"":,:¿HJ;:Tffl5I#Jri"rrrÍíh;.il¿":ff 

Tn:i::ll#fl:residente del servicio v 32 días pot no J¡rpoñ"i 
"r 

,¿Áái" J.G;ffi; gguipos estabrecidos, recaídas duranreel mes de octubre v correspondiente sejún coitruto u orRAS ÉrrunuóÁors, er carcuro de estas ascíende a s/275'200'00 soles equivalentes al a'8cciío. poi oira parte estabrec¡enoá ra fecha de finarización para ra fase II;üÁTiJ#,::1",,1flí,i#ilr; J.:ffi:#,::fl::i1",".j¿,1f:.ljr$f,ü1",e contabi,izan v diasáL perunr_roao

Que' en atención a lo anteriormente- ingi::,0-g 
-y apreciándose el desempeño de la contratistacoNSrRUCroM E rNMoBILrAnu ciuliúri'-a Luomó ióciió)iü m¿n¡*u ,ERMDA, er área usuariaREC.MIENDA NoTIFICAR BAJo APERCIáIMi¡r'rro g5¡rsoLvr[e1-ióii"aaro a h conrratista der sERVrcro pA*o

tüH^uu?"?i?n1,?Ellilál'r',)if¿nT.flql-ru¡;3 
y RUTINARi. óei-ür'rir,¡o vecrr,¡Át iüiüóiieNp, AR-104

Que' mediante carta Notgglry" 001-2021-GIDU/UO/MPC-MALQUI-TR02 
de fecha 29 de enero de 2027, ta:i:""i[TJ::i"'":'J[Hj:r,:l*IrlT:[,,:-r^."]:lsyti,t" curminación derseruicio de mantenimientorobjeto de conrrato. esro es a través oá l; lüir" ü!;:iü,,Td::;:,Ti!i1"il"ff1:.i,ü,;.$IiT:,#::¡;f L¡bón urrutia' s¡n Áaber obtenido ñ;;; ,"ü*," ,especto'ár .."qí"":rlnto efectuado, por ro que correspondehacer efectivo el apercibimiento adveñido v ,J,i["0" po, ra vrnicii"l,o.l'"r Contratista, y .orro.á,. 

" 
¡nvitar a ros::'ffi?hT:;:;[1fi: 

""i:i3llf;"'+'#;*t;f:[;.il;:iif"X5'.i'," 
.,,;¡;;¿;il ;; ;;"i. dentro de,

e),
.ruRrorcÁ
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fR-533" L .= 59.52 KM., tal y conforme lo regulan en su parte pertinente los artículos 164
en concordancia con lo dispuesto en el aft. 165 y 166 del RLCE.

MU]i¡ICIPAUDAD PROVINCIAL
DE CARAVELI

3.i",_i,_*]:.i1"#ol:T:r-.r_r__der Resramenro precisa que:."1a entidad puede resorver ercontrato, de

numeral 164.1 inciso a)

Que, el artículo 32 numeral 32.3, aftículo 36 de la ley N'30225 de Contrataciones del Estado y aftículo 164numeral 164.1 inciso a) del Reglamento de la citada ley, en concordancia señalan,'t-i-rrx¡auajiede resolveretcontrato de conformidad con el art 36 de ta ley, en los casos que el contratista: INCuMptA INI:);TIFIaDAMENTE
OEUGACIONES CONTRACTUALE LEGALES O REGUMENTAdIAS A 5U ARG7 PESE A HABER SIDI REQUERID7PAM ELLO'i

Que, en concordancia con ello el numeral 165.1 del RLCE, establece que: Si alguna de las pa¡tes falta atcumplimiento de sus obligaciones, la pafte perjudicada requiere mediante cafta notarial que las ejecute en un plazo
no-ryayoa a cinco (5) días, baio aperc¡b¡miento de resolver el contrato. El numeral 165.3 del mismo reglamento
señala: si vencido dicho ptazo el incumplimiento continúa, ta parte pe¡uaiaaa puede resolver el contrato en forma

ffi§. ,:p!:!:t*[ comuntCando mediante ca¡ta notariat ta d"r,;ir-;;;;;i;;;;;;;;;;;.';;';;,;;;;;;;Z;';;;;l;"..ffii y;\\ deplero derecho a partir de la recepción de dicha comuniación

W[:XV§lj ^^-.--._9::,^ 
sin perjuicio de los considerandos precedentes, en cumptimiento a ta normatividad vigente sobre

^Yeyi :XllfSg?Hl?_E"":'931*?::r.IP[jo, i{oJrngr y p9!9r_en conocimienro der oRGANTSMo supERvrsoR DE LASJ VVI LI\V ¡JVI\ YL HJ

í,»'' :9lISI9lgNES DEL ESTADO (O§C9 su decisión áe RESoLVER EL CONTRATo por ta causat de incumptimiento,

::,tTl"-i:11"^1Ll"J:-l1TI"^*?19"^l^o,:tllblggido en el numeral 166.3 det Resramento de ta Ley de contrataciones
del Estado Decreto supremo No344-201g-EF del 31 de diciembre de 201g.

Por estas consideraciones, el alcalde de la Municipalidad Provincial de Caraveli, en aplicación y ejercicio delas facultades y atribuciones que le confiere el art. 20 ¡nc. b de la Ley No27972 orgánicá ¿" ürnrc,páliou¿"r,

SE RESUELVE:

4RTIC+O PRIMERO: RESOLVER EL CONTRATO NoOO2-2020-PES/RES-MPC de fecha 09 de septiembrede 2020 suscrito entre la Municipalidad Provincial de caraveli y CoNSTRUCToM E INMoBILIARIA ENMANUEL &
LUCIANO SOCIEDAD ANONIMA CERMDA, se efectuó la CoNTiATACIóru oet SERVTCTo pARn LA e¡etüiüÑ ó+
MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARio oel cAMINo vECTNAL TRAMó o2: AR-527; EMp. AR-104 (cAMVEu)
- HACIENDA HUARCA - EMP..AR-533" L = 59.52 KM, por la causal esta¡lec¡¿a en el artículo 164 numeral 164,1 inciso
a) del RLCE. En tal virtud.el Órgano Encargado de las contrataciones (oEC) de la Mpc, procederá a realizar el cálculoy liquidación de las penalidades en que hubiere incurrido la contratisia dó¡vadas de sL incumpl¡m¡ento conforme a
lo establecido en el contrato de servicio suscrito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la presente Resolución, se anexe a la Carta Notarial respectiva para los
efectos de lo establecido en el numeral 165.3 del RLCE.

ARTICULO TERCERO.- REMITI& INFORMAR y poner en conocimiento del ORGANISMO SUpERVISOR DE LAS
CONTMTACIONES DEL ESTADO (OSCE) la decisión de la ENTIDAD DE RESOLVER EL CONTMTO indicado en el
artículo pr¡mero por la causal de incumpiimiento de la prestación, ¿e conformiOad con lo establecido en el numeral
166.3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Detreto Supremo No344-201g-EF, sin perjuicio de su
Registro en la PLATAFORMA del Sistema de Contrataciones del OSCE.

ARTICULO cUARTo: NoTTFTCAR el cumplimiento, alcances y efectos de la presente Resolución en la forma y
modo establecidos en la ley de la materia, a la Gerencia de infraestructura y Desarrollo Urbano, Gerencia de
Administración y Finanzas -oficina de Presupuesto, CoNTMTISTA, Logística i d"il; ñ.; ñ;ú.radas en etprocedimiento para los fines de ley pertinentes.

REGÍsrREsE, puBlreuEsE, coMUNÍeuEsE y cúMpLAsE. {.§

cdffi,üdi

(...)"
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